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e r i g e n , p u b l i c a d a s e n í a G a c e t a <tó M a n i l a , p«r 

t a n í o s e r á n o b l i g a t o r i a s e n s u c o m p l i m l e n t a . 

Su-Ttprxnr D f w í o d s %G d e F e b r e r o d e ISSlj 

e « B I B a ! Í O M I L I T A R . 

para el día 30 de M¿y& de 1892. 
y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

ja, d Comandante del núm. 73.—•. Joaquín San" 
LÍ,—Imag-inaria, otro del núm. 70, D. Guillermo 

Pulirá».—Hospital y provisiones, núm. 70 2.0 Ca-
Ui.—Reconocimiento de sacate y vigilancia^moafeada, 
jlülería.—Paseo de «nfermos, j Artillería.—Músiea *n 
Uneta, Artillería. 
k érden de S. B .—El Teaiente Coronel, Sargento 

JW. Joaíí Garela Caleces. 
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AVISO A LOS NAVEGANTES 

D I R E C C I O N D U M I D B O G R A I ' I A . 

jíic*¡4, ném. 56 .—MADRID. 

Kím. 55. 23 Marzo 1892. 

En euanto se reciba á bordo este aviso deberán 
Jfregirse los planos, cartas y derroteros correspon-
«Dtes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 

'Milidad de las luces están dadas desde el mar. 

FRANCIA. 

MANCHA. 

Cambio proyectado en el carácter de la luz 
de Granville. 

,.U. «. i V . , núm. 41i226. Paris, 1892.) 

de Fomento, la boya de la Foraine, que había desa
parecido, se ha restablecido. 

La torre de mamposcería construida sobre ese escollo 
se eleva 4 metros sobre el nivel de las más altas mareas. 

Estará próximamente pintada de rojo, llevando un 
asta con una mira cónica. 

Posición: 49' 42£ 57" N . 4* 13' 59" E. 
Carta núm. 207 de la sección TI. 

FRANCIA. 

MAWCKA . 

Valizamiento de unos restos en el puerto de 
Boulogne. 

«. .V., núm. 41^28. P t r U , 1 

Núm. 262, 1892.—El buque «Mystere,» ido á pique 
á 150 metros ai Oeste de la extremidad Norte del 
muelle transversal del puerto de a^ua profunda de 
Boulogne, se ha señalado por un palo que lleva ban
dera durante el dia y tan proní . se pueda, una luz 
roja durante la noche. 

El palo mayor de estos restos apenas emerge en 
las pleamares de aguas vivas. 

Carta núm. 219 de la sección I I . 

M A R BALTICO. 

ALEMANIA. 

Cambios de iluminación del faro flotante Swan-
tewitz, en el Stettiner Haff. 

. A . 2f., ném. 41 {229. Puris, •) 

| -íúrn. 260, 1892.—Durante el corriente año de 1892, 
gu»2 Granville, actualmente fija blanca de tercer 

J8", será reemplazada por una luz que emitirá cada 
í?ee segundos destellos en grupos de cuatro, 

cada grupo, los destellos durarán dos segundos 
uno y se reproducirán en intérvalos de dos y 

P> segundos. 
intérvalo de cinco segundos separará el último 

pello de un grupo del primer destello perteneciente 
§rupo- siguiente. 
^plano focal de la nueva luz quedará sensiblemente 
* misma altnra sobre el nivel de pleamares que 

que ee va á reemplazar 
"irante los trabajos de transformación del alum-

jj10) la luz fija actual será extinguida • reemplazada 
J^ra luz fija de cuarto órden establecida en la gale-

^perior del faro á una altura de 46 metros. 
^ r á n á conocer las fechas exactas 

actual, el alumbrado de la luz 

o. 
el 
ele '•' 

L,vlsos posteriores dará 
a extinción de la luz 

f,)visi 

V e r 
lonal y principio de servicio de la luz definitiva. 

ao de Faros num. 84 de 1888. 

FRANCIA. 

MANCHA. 

líesion de la boya de silbato de la Foraine.— 
Estado de la torre. 

[A- a. N . , núm. 41^227. PaHs, 1892.) 

Uttl- 261, 189-2.—Según un aviso del Ministerio 

Núm. 263, 1892.—A partir del principio de la 
navegación de 1892, el faro flotante Swantetoitz 
llevará en su palo, á 10 metros sobre el mar, un 
círculo horizontal sobre el cual encenderá tres fanales 
colocados á distancias iguales unos de otros y cuyo 
conjunto constituirá una luz fija llanca, visible á 10 
millas en todo el horizonte. 

Además, este faro flotante mostrará á 2 metros 
sobre la cubierta y del lado de Haff una luz fija 
blanca visible á 2 millas en todas direcciones. Llevará 
en su palo un g'lobo rojo á 12,5 metros sobre el mar. 

Cuaderno de Faros núm. 84 A. de 1886. 

MAR MEDITERRANEO. 

ITALIA. 

Boya del bajo L a P i l a ó Castellone en l a rada 
de Gaeta. 

{A. A . N . , núm. 4^230. Paris, 189$.) 

Núm. 264, 1892.—La boya de la extremidad Sur 
del bajo La Pila ó Castellone, que había sido reti
rada para reparaciones, se ha colocado en la parte 
Sur del banco, pero por 14 metros de agua (en lu 
gar de 5). 

Carta núm. 825 de la sección I I I . 

AUSTRALIA. 

COSTA N W . 

Bajos Corona y Ar t agnan . 

[A. a. ? í . , núm. 4!¡231. Paris, 
Núm. 265, 1892.—La Dirección Hidrográfica de 

Lóndres ha creído deber restablecer en las cartas de 
Almirantazgo los bajos Corona y Artagnan, el primer© 
señalado en 1869 por 12° 26' S. 124' 52' 34" E., 
y el segundo señalado en 1865 por 13* 16' S. 
50' 34" E. 

Carta núm. 536 de la seeeion V I . 

a i es. 
SECRETARIA DEL EXCMO. A Y U N T A M I l N f O 

D B L A M . N . T S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 
Habiendo terminado en el mes de Marzo úl

timo el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos cumplidos y prorrogados del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifique* 
en el plazo de diez días á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta o/tcial; en 
la inteligencia que de no hacerlo asi serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mea contado desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando se 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos, los 5 añas. 

o 
o 

D í a s . Parroquias. H Z 

3 Dilao. 
17 Binondo. 
22 Sta. Cruz 
23 Quiapo. 

23 Dilao. 
28 Quiapo. 

69 
34 
34 

104 

69 
66 

D. Antonio Olavide. 
» José de Velazco. 
» Román del Rosario. 

O.» María V. Eieisegui 
y Reyes. 

D. Licerio Urbina. 
» Mariano de Castro. 

Prórrogados. 

Dies. Parroquias. 

11 

17 

46 7 D.* Cármen Rubio j 
Tabora. 

48 2 » Eusebia Valderrama 

Párvulo cumplido los cinco añ*s. 

o 
-a 
o D í a s . Parroquias. g 

16 Catedral. 298 Vicente Iruretagoyena. 

Prorrogad*. 

D í a s . P ü - r r o q u i a s . 

o 
o 

i2 

30 » 30 Cármen Enriquez. 
Manila, 19 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzanc. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
l E ^ T A I T P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de í ac i enda en 
<ie«rete de esta fech», se ha servido disponer que el 
día 24 de Junio próximo y á las diez en punto de 
se mañana, «e celebre 5.* toncierto público ante esta 
Administración Cantral de Impuestos Rentas y Pro-
pit iade» y la Subalterna de Hacienda pública de la 
p r o T i n c i a de la Union, para la enagenacion de un Ca
marín da depósito de tabaco, casa del encargado, cuar
tel de celadores y el terreno en que se hallan encla-
yados d« la propiedad de la Hacienda en el puerto de 
Darigayos de la expresada provincia de la Union, bnjo 
«1 mismo tipo que rigió en el anterior ó sea por la 
eantidad de pf i . 415*57 en progresión ascendente y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por la/Intendencia general. 

Las proposiciones se presentarán extendidas en papel 
del sello 10.' el dia y hora antes citados. 

El expediente t n que consta el mencionado pliego 
de condiciones y demás documentos pe halla de ma
nifiesto en t i Negociado respectivo de este Centro hasta 
el dia del concierto. 

Manila, 24 de Mayo de 1892.—El Administrador Cen-
fcral.—P. S., José Viudes Giién. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
» E F I L I P I N A S . 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 30 
del actual, se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería general; el importe de sus respec
tivos libramientos, advirtiéndnles que dadas las 
11 de la mañana del referido dia 30, se satisfarán al 
dia siguiente los libramientos qiíe hayan dejado 
de presentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para cenocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—José Arizcun. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A M I L A . 

Ciases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pagos 

de sus haberes por las Cajas de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, de 8 á 11 de .'a mañana, en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan: 

Dia 1.* de Junio, Jubilado, Cesante y Gracia. 
Dias 2 y 3 » Monte-pío Civil . 
Dias 4 y 6 » Monte-pío Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presentan en dichos 
dias y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Manuel Labora. 

Clero Parroquial. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provin-
•ia que en los dias 7 al 11 del mes próximo, se 
abrirá en la misma dependencia el pago de sus ha
beres correspondientes al presente mes, con arreglo 
á lo consignado en el presupuesto actual, en la in 
teligencia que serán baja en la nómina, las partidas 
de los que no se presenten en los dias señalados y 
alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Manuel Labora. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA 
Y C A V I T E . 

Para enterarle de un asunto que le interesa sa. ser
virá presentar.se t n la Comandancia de Marina Capi
tanía de este Puerto. D.* Juana Jacinto, en horas 
kab les de oficinas. 

Man.la, 28 de Mayo de 1892.—Joaquin Micó. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
D I R E C C I O N F A C U L T A T I V A . 

El dia 4 del próximo mes de Junio se venderá 
en pública almoneda el hierro viejo que existe en los 
talleres de las Obras del Puerto, con arreglo á las 
siguientes condiciones: 

1 / El hierro puesto á la venta comprende: 
60 Toneladas de hierro dulce en recortes, piezas 

inutilizadas, cadenas etc. 
5 Toneladas de flejes de barricas de cemento. 
2 / Estos pesos no son más que aproximados y 

se rectificarán al entregar el material. 
11 rematante no estará obligado á tomar mayor can

tidad que la expresada; pero podrá adquirir el resto, 
si le hubiefe, al precio del remate. 

Si resultase menor cantidad de hierro f n cualquiera 
de los grupos, pagará el rematante el valor corres
pondiente á su peso efectivo, sin poder retirar su 
proposición, que se referirá á la unidad de peso. 

3. * Las proposiciones se referirán á cada una de 
las dos partidas expresadas en la condición 1.». 

4. * E l tipo para la subasta será cincuenta cénti
mos de peso (j.fs. 0,50) por pico (63 kg.) de hierro 
ó de fleje: 

5. » Las pujas se harán á viva voz, por la canti

dad mínima de un cuartiliO de real fuerte p»r pico 
y durante el tiempo que se juzgue conveniente: 

6. a Los rematantes sacarán del almacén el hierro 
que hayan adquirido en el plazo de och) dias, trans
currido el cual se considerará nula la adjudicación, 
de no haber obtenido prórroga por causa justificada. 

7. * A l entregar el hierro se pesará á prasencia 
del rematante, quien abonará su importe al Pagador 
de las Obras del Puerto, antes de eacarle del almacén. 

8. * Desde la publicación de este anuncio hasta el 
dia de la subasta podrá reconocerse el hierro puesto 
á la venta, durante las horas que está abierto el al
macén. 

9 / La venta tendrá lugar el sábado 4 de Junio 
á las cinco de la tarde en el edificio perteneciente á 
la Junta del Puerto, cito en el malecón del Sur, frente 
al monumento de D. Simón de Anda, 

Manila, 24 de Mayo de 1892.—El Inganiero Direc
tor, Eduardo López Navarro. 

Gaceta M a a í l f t . — N u a . 
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TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
A » M I N r S T R A T I V O D E E S T A S I S L A S , 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que en 7 del actual el chino Lim-Cuam-
piao, industrial y vecino de esta Capital, ha inter
puesto recurso Contencioso administativo contra un de
creto de la Intendencia general de Hacienda de fe
cha 30 de Marzo último, por el que se condena al 
referido chino al pago de cierta cantidad como de
fraudador de la contribución industrial. 

Manila, 27 de Mayo de 1892.—El Secretario inte
rino, José Roca de Togores. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 9 del actual el chino cristiano Mariano 
Ocampo, vecino de esta Capital, ha interpuesto re
curso Contencioso administrativo contra un decreto de 
la Intendencia general de Hacienda, de fecha 21 de 
Marzo último, por el que se condena al recurremte 
al pago de cierta cantidad como d e f r a u d a d o r de la 
contribución industrial. 

Manila, 27 de Mayo de 1892.—El Secretario inte
rino, José Roca de Togoie». 

COMISARIA DE GUERRA DEL HOSPITAL Mi 
D E M A N I L A . . 

Dirección adminisírativei. 
E l Comisario de Guerra Interventor del Hospiuv 

litar d* esta plaza. 
Hace saber: que teniendo que contratar 

término de tres años el lavabo y planchado |jJ 
ropas de este Hospital se convoca á una p¿i) 
formal licitación que tendrá lugar el dia 20 a 
nio próximo á las diez y media de la mafl^J 
la oficina de esta Comisaría de Guerra cita ea el) 
pital Militar de esta plaza en cuya Dependéis 
hallarán de manifiesto todos los dias no feslivi 
nueve á doce de la mañana los pliegos de coadiJ 
y precio límite. 

Las proposiciones serán acompañadas de la i 
de pag© correspondiente y ajustadas exactatne 
modelo inserto k continuación. 

Manila, 19 de Mayo de 1892.—Benigno Tod 

MODELO DE PROPOSICION. 

r 

«fie 

. : 

Don Ñ. N . vecino de calle de . . . 
mero enterado del anuncio pliego de co¡ 
clones y precio límite para contratar por el térmi 
tres años, el lavado y planchado de las ropasl^ 
Hospital Militar de esta plaza se compromete á 
á au cargo el expresado servicio al precio d 
letra y en L i m e r o ) el ciento de piezas. 

Fecha y firma del proponente. 

ra 

uto 
GCÍ Ei Teniente Coronel l.er Jefe del Regimiento 

Manila número setenta y cuatro. 
Hugo saber: que en virtud de autorizacioá 

Excmo. Sr. General Subinspector de las armus geDjlfs 
les de estas Islas, se convoca á una pública licitas f 
que tendrá Ingar en esta plaza á las nueve di 0Tm 
mañana del dia 31 del presente mes, al objetof 
contratar el abastecimiento por un año de los 
guies que en dicho tiempo pueda npcesitar la f u e ^ H | 
este Regimiento, ante la Junta económica de este Coajit ^ 
y bajo mi presidencia con sujeción al pliego de coJ|OS 
cienes que se halla de manifiesto en la apoden 
de este Cuerpo cita en Manila calle de Legaspi; 
mero 18, desde las ocho de la mañana hasta la 
de a tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación los propooj 
tes deberán remitir con la oportunidad debida; 
proposiciones en pliegos cerradas y ajustados »lí 
dele fl[U(» se expresa al pié de este anuncio, acón 
ñadas de la garantía correspondiente y del docunüP 
que acredite su aptitud legal para contratar. 

Cavite, 17 de Mayo de 1892.—Emilio Galisteo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. Fulano de Tal vecino de natural de Tal, 

enterado del anuncio y pliego de condic'ones 
contratar (aquí lo que sea) se compromete i h 
dicho servicio con la rebaja de un ( ) por lii 
sobre total importe. 

Y para que sea válida esta proposición aeomi 
el correspondiente talón de Depósito exigido «omoH(a 
rantia en la condhion del pliege. 

:::Í \ 

El Teniente Coronel l.er Jefe del Regimiento • • 

Línea Manila número setenta y cuatro. 
Hago saber: que en virtud de autorización JelExíW)oiJ 

Sr. General Subinspector d é l a s armas generales'itei¡0 
estas Islas, se convoca á una pública licitación í ÜÜ; a 
tendrá lugar en esta plaza á las n u e v e d e U' ípr 
ñaua del dia treinta del presente mes. al objeto iro^ 

contratar un requinto mi bemol, dos llantas en| 
seis clarinetes si bemol, dos saxofones mi bemo ' i 'H 
id. si bemo!, barítono dos id. 7ni b e m o l b a j O i T r a T 

oboes fagotes, dos ñiscornos si bemol, cuatro1* 
netines si bemol, dos trompas m i bemol, dos W 
bos, dos bombardinos, cuatro bajos b nubas, dos ni' ! , § 
bemol, una lira y una caja viva, ante la Junta $ 
mica de este Regimiento y bajo mi prepidencia ^ 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de j 
nifiesto en la apoderacion de e s t e Cuerpo cita eo Doi 
nila ca^ede Legaspi n ú m . 18, desde las ocho d e l * írtid 

ñaña hasta la una de la tarde. ^ I0» 
Para tomar parte en dicha licitación l o s Fj 

nentes deberán remitir con la oportunidad deb'1 ^ 
proposiciones en p ieg^s cerrados y ajustados a 
délo que se expresa al pié de este anuncio acoD1 

das del depósito de la gara; tía correspondiente L Uño 
documento que acredite su aptitud legal para c(?0t(lflT?Q'1 

Cavite, 17 de Majo de 1892.—Emilio O ^ ^ o 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don (F. de T.) vecino de natural dQ j 

terado del anuncio y pliego de condicioo63^ 
contratar (aqui lo que sea) se compromete » 
dicho servicio con la rebaja de un ( )P0 
sobre su total importe. ofl^Wi 

Y para que sea v l i d a esta preposición fc ^ 
el correspondiente Talón de Deposito exig1(10 
garantía e n la condición del pliego. 

lie. 
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I>T3PECCION GENERAL DE MONTES. 
OENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

«ncia de Albay. Pueblo de Libón. 

de 

prancisco Rcboríano solicita la adquisición de 
no ea ê  sit'0 *Oas», cuyos límites son: al Norte, 

Jpos de Nor^erto Sidan; Tiburcio Latanes, Mi-
f XibaQ y Domiog-o S;erra; al Este, el de Es-
| Reblora; al Sur, el d? Pascual Repmillo; y al 

pañi 1 el de Gerónimo Regalario; Juan Dios y Ve-
ell ' je ?i 1°'!: comprendiendo entre dicbos límites 
ncií "'.uoerfî ie aproximada de setenta hectáreas, según 

H ^ el interesado en su instancia. 
faxie en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
I para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-

publico para los efectos que en el mismo ss la 
Q?,r 

ido, 

ii 

m», 14 de Mayo de 1892.—El Inspector g-ene-
1 Cerón. 

Ljto de Lepante. Pueblo Sabanean. 

lofia Petronila Acosta solicita la adquisición de 
¿no en el sitio «Duao», cuyos límites son: al,Norte, 
para Bmlor; al Este, huertas d« Guardia Civil; 

gnr, huertas de Escuela pública y al Oeste, ca»-
para Datá; comí Tendiendo entre dichos límites 
superficie aproximada de tres hectáreas, según 

•jjgsa el interesado en su instancia. 
que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
Pitecia al público para loa efectos que en el 

Lo se expresan, 
ionj [gnila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-

S. Cerón. 
citaij 

de 
jeto 
' m 
era 

ívincia de Bulacan. 

unr: 

o. 

Ti 

)ffi;0|; 

Pueblo Pulilan. 

Francisco Ig'nacio solicita la adquisición de 
IteQo baldío en el sitio «Tayumtayuman*, cuyos 
¡¡tes, fon: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos in-
Ks del Estado, ignorando su extensión aproximada 

no consignarse en la instancia. 
lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 

i» • l ventar, de '26 de Enero de 1889, se anuncia 
rúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene

ra é S. Cerón. 

Nuera Ecija. Pueblo de S. Juau de Guimba. 

Silvestre Alonso solicita la adquisición de te-
Pao ea el sitio «Naglabraan», cuyos límites son: 

Norte y Sur, campo cogonoso; al Este, arroyo Ha
lo Panag'abraan; y al Oeste, rio de Sinobatan; 
oprendiendo entre dichos límites una superficie 

s ¡Joximada de caa-er.ta quiñones, según expresa el 
'̂teresado en su instancia. 

Lo que en cur plimiento al art. 4.0 del Reglamento 
ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-

p para los efectos que'en el mismo se expresan, 
lanila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-
|S. Cerón. 
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Irito de Masbate y Ticao. Pueblo Mancayan. 

Fausto Guivara solicita la adquisición de to
en el sitio «Binancuan y otros», cuyos límites 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 

Hendiendo entre . dichos límites una superficie 
^ximada de tres quiñones, según expresa el inte-

P en su instancia, 
e en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

[lentas de,26 de Eaero de 1889, se anuncia al . ú-
||0 para los efectos que en el mismo se expresan. 

. Jíanila, 20 de Mavo de 1892.—El Inspector gene-
lJJlU. Cerón. 

* i |rlcia de Zambales. Pueblo Balincaguin. 

uon Ceferino Rivera solícita la adquisición de dos 
Maŝ de terrenos que radica en el sitio «Utoy», 

J c ' 0 s 'imites son: U 1.a al Norte, riachuelo Ua-
^tl0 Utoy; al Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; 

. a ^a radica en el sitio «Agdao.» s m: al Norte, 
V' l̂11, Y 0?ste, terrenos baldíos; comprendiendo 
p dichos límites una superficie aproximada de un 
ôn la j a parti(ia y la 2,a es de cinco balitas, 
11 expresa el interesado en su instancia. 

0 íue en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
Rentas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
IpO para los efectos que en el mismo se expresan, 
jamla, 20 de Mayo de 1892.-El Inspector gene-

Ceron. 

Necia de Tarlec. Pueblo Tarlac. 

fo4 U ^r*xedes del Rosario solicita la «dquisicion 
i¡ ^reri0 en el barrio «Lomboy», cuyos límites son: 

" terrenos de Pedro Romero; al Este, el rio 

chico; al Sur, estero Allang y al Oeste, tierras la
bradas por los vecinos del barrio; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
ochenta quiñones, según expresa el interesado an su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gane-
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Tagudin. 

Don Honesto Mina solocita la adquisición de terreno 
en el sitio Batuagan, cuyo^ límites son: al calzada 
Gusot; al Este, terreno del infiel Piscaoen; al Sur y 
Oestp, cúspide del monte Batuagan; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de diez 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Regla
mento para ventas de 2o de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Jacinto 

Don Teodoro Redecilla solicita la adquisición de te
rreno en el si io «Calaliuan», cuyos límites son: al 
Norte, rio de Binituan; al Este, terreno de Esléban 
Doval; al Sur y Oeste, los de varios vecinos; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de cincuenta quiñones, según expresa el in
teresado en f.u instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Isabela de Luzon. Pueblo de Angadanaa. 

Don Segundo Rodríguez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Salay», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Estanislao Baquiran; aLEste, terrenos sí 
Estado y de Alejo Tamani; al Sur, camino que vá 
desde el rio de Salay; y al Oeste, rio grande Caga-
yan; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de quince hectáreas,, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, «e anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se exp-esan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo de S. Jaeinto. 

Don Anastasio Bartolata solicita la adquisición de 
terreno en el sitio • Juyang,» cuyos límites son: al Norte 
y Snr, montes; al Este, terreno de Francisco Gabila-
guin; y ni 0!:,ste, el de Vicente Leique; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cuatro hectáreas, según expresa el interesad» %n 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Tiburcio Villamar solicita la adquisición de te
rreno en el sitio aCamitobitohan», cuyos limites son: al 
Nort^, Este; monte al Sur, terreno de Vicente Dünla, 
y al Oeste, el de Claro Delavin; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de dos quiño
nes, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Sab?-S Altarejos solicita la adquisición de terreno 
pn el sitio «Jaguaan», cuyos límites son: al Nor^e, 
terreno de Juan Altarejos; al Este y Oeste, montes 
y al Sur, monte de Taqnip; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cinco 
pisosones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Rufino Villamor solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Juyang, cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, montes; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de cuatro hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
para mentas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que ea el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Andrés Rejuso solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Ongo, cuyos límites son: al Norte, 
rio de Ongo; al Este, terreno de Saturnino Sola; al 
Sur, bosque y al Oeste, el de Domingo Barsaya; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinco hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ^ ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Esteban Ibañés solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Buyaug,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Gregorio Resugenio; al Este, bos
que; al Sur, cogonal y al Oeste, el de Francisco Sola; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres hectáreas, según expresa el mte-
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector geae-
ral, S. Cerón. 

Don Pío Villamor solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sariraao,» cuyos límites son: al 
Norte, Este; Sur y Oeste, montes; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de diez 
pisosones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de Í889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
•e expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge-
ral, S. Cerón. 

Don Nicomedes Villamor solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Ongo», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Pedro Demmo; al Este, con el de Floren
tino Espenida; al Sur, con el de José Almoradie y 
al Oeste, rio de Ongo; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de cuatro hectáreai, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Felipe Fernandez solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Canquino,» cuyos límites son: ai 
Norte, Este; y Sur, montes del Estado; y al Oeste, 
mar; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie apróximada de seis quiñones, según expresa ei 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.-—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Apolonio Barruga solbita la adquisición de te
rreno en el sitio «Narangasan.» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Emeterio Almonde; al Este, man
gle; al Sur, el de Inoseicia Barruga; y al Oeste, 
monte; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de dos hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cump'imiemo al art. 4.o del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 18.92.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Isidro Barsaga solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Mataromngabato Gunilumsan, cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, montes; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cinco pisosones, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglameut-
para ventas de 26 d i Enero de 1889, se anuncií 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector general, 
S. Cerón. 
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Don Jorg e Bartolatac •olicita la adquiei«ion de te-
Treno en e 1 sitio «Tutuban,» cuyos límitet son: al 
Norte y Sur, montes; al Este, terreno de GerTatio 
Esparraguera; y al Oeste, bosque; comprendiendo tn-
tre dicbos límites una superficie aproximada de seia 
hectáreas, s egún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inipector gsna-
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo de San Fernando. 

Don Nicolás Aligada solicita la adquisición de te
rreno que radica en el expresado pueblo; cuyes lí
mites son; al Norte, Este y Sur, montes del Estado, 
y al Oeste mar; comprendiendo entre dicbos límite* 
«na superficie aproximada de quince quilones, sega» 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
^ara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expressü. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector g%-
neral, S. Cerón. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
• « LA. D I S E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTBACION C i T I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas'y medidas 
del segundo grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 121*66 
* : é n t 8 . anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se baila de manifiesto en esta 
Motaría de mi cargo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
ea la casa núm. 1 de la calle del Arxobiapo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dieba provincia, el dia 7 de 
junio préximo venidero á las diez en punto de su ma
r-ana. Los que deséen optar á la subasta podráa pro-
. tratar s«s proposiciones extendidas en papel del sello 

10.*, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 áe Mayo de 1892.—Abrabam García 
•arela. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 
5.0 grupo de la provincia de Pangasinau, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 670'68 anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 131, correspondiente al dia 8 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Junio próximo venidera á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.#, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.718*34 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. i 55 correspondiente al dia 2 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.* acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.-—Abrahain García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.970 anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
ne» publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 304 
correspondiente al dia 1.' de Noviembre del año próximo 
pasado. El acto tendrá lugar, ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
©arcía. 

Por providencia de 25 del actual, dictada en el espe
diente ds su raíon por el Iltmo. Sr. Provisor y Juez 
de Capellanes del Arzobispado, se manda sacar á 
pública subasta para el dia lunes 6 de Junio entrante, 
á las once en punto de la mañana en los estrados de 
este Tribunal Eclesiástico el arrendamiento de las tie
rras situadas en los lugares denominados Licod nang 
Caningan y Pagsanjan, ambos de la comprensión del 
pueblo de Pasig de esta provincia, pertenecientes á la 
Capellanía fundada por D a Florencia del Rosario, con 
arreglo al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla áe manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila 27 de Mayo de 1892.—Cuyugan. 

Edictos. 
F » r p r o T i d M C i a d e l S r . J u e z d e p r i m e r a i n s t a n c i a d e l D I ? t r i t o 

de B i n o n d o , d i c t a d a e n e s ta f e c h a e n v i i t n d de l a c a r t a ó r d e n 
d e l S u p t r i o r T r i b u n a l , r e f e r e n t e á l a c i t a c i ó n y e m p l a z a m i e n t o 
d e l a i p a r t e s « n l a c a u s a n u m . 6 2 í 6 c o n t r a S a b i n a V l l l a n u e v a 
y A n l a n a T i l l a u m e T a p o r h u r t o , s e c i t a , l l a m a y e m p l a z a a l a s 
« i i m a « , p a r a q u e p o r e l t é r m i n o d e t r e i n t a d i a s , c a n t a d o s d e s d e 
i a p u b l i c a c i ó n d a « a t e e d i c t o , e o m p a r e z c a n a es te J u z g a d o p a r a 
• e r l e » n e t i f i c a d » e n l a r e f e r i d a c a r t a ó r d e n , a p e r c i b i d a s q u e 
de mo k a e e r l o , l e s p a r a r á n l o i p e r j u i c i o s q u e e n d e r e c h o h u -
fcWe l u g a r . 

B i a o n d o , i T d e M a j o d e 1 8 f 2 . — R a m ó n N . O r o z a » . 

P o r pr«Tld«n»ia d i c t a d o p o r « i S r . J u e z de 1.a i a s U m c i a d e e « t a 

ÍroTiaaia, e n l a eaaia núm. I I T S I saguid» d e of lc io e n este 
azgrtda e o n t T a P a b l o C a s t r e (a) S a p a c , se eita. l l a m a y e a r l a s a a l 

p r o e e a a d e amsente N i e a l á s P r a i e e ( a ) T e k e , indie, c a s a d o , aatu-

r a l d e C a l a c i a o y v e c i n o d e l p u e b l o d e S t a . B á r h s ^ 
d e e s t a p r o v i n c i a , d a l b a r a n g a y d e D . V i c e n t e Daca- i 
t a t u r a r e c u l a r , c u e r p o robusto , pe 'o , c e j a s y o jna ug!"1-
c h a t a , b o c a r e g u l a r , c a r a r e d o n d a y c o l o r m o r e n o 1^ 
e l t é r m i n o de t r e i n t a d i a s , c o n t a d o s d e s d e l a p u b l i c a p i 
e d i c t o c o m p a r e z c a á es te J u z g a d o ó e n ; a c á r c a l d e e s ta Cav 
c o n t e s t a r á l o s c a r a o s q u e c o n t r a el m i s m o r e s u l t a Pn 
s e n t é c a u s a « p e r c i b i d o q u e de n o v e r i f i c a r l o e n dich 
s e le d e c l a r a r á r e b e l ie y c o n t u m a z e n t e n d i é n d o i n ? 
a c t u a c i o n e s k los e s t r a d o s d e l J u z g a d o . 

L n g a y e n y o ñ c i o de n u e s t r o c a r g o á 19 d e M a y o d 
F i l e m ó n F M a t a , L u i s F e r r a r M . S a n t o s . 

P o r p r o v i l e n c i a d i c t a d a p o r e l S r . J u e z de p r i m e r a t 
de e s t a p r o v i n c i a de P a n g a s m a n , de e s t a f e c h a s e sita 
e m p l a z a el o f end ido a u s e n t e D . A d o l f o V a l d e z , e s p a l o l p,;. 
c a s a d o , n a t u r a l de P u l a de L a v i a n a de l a p r o v i n c i a HL 
( K s p a n a ) d e t r e i n t a y r u e v e a ñ e s de e d a d y residenu 
p u e b l o de M a l a s i q m i d e e s t a p r o v i n c i a , p a r a q u e e n el J 
d e n u e v e d i a s , c o n t a d o s d e s d e l a p u b l i c a c i ó n d e este e* 
l a « G a c e t a o f i c i a l de M a n i l a , > c o m p a r e z c a e n e s t e JuzesS 
a m p l i a r s u d e c l a r a c i ó n e n l a c a u s a n ú m 1IS59 s e g u i d a porT 
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Pov* p r o v i d e n c i a d e l S e ñ o r J u e z de p r i m e r a ins i 
e s t a p r o v i n c i a , d i c t a d a e n l a c a u s a n ú m . 8587 que 
e n e s t e J u z g a d o c o n t r a D á m a s o L a d o y o t r o s p o r robo y 
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de L ó p e z p a r a q u e p o r e l t é r m i n o de n u e v e d i a s , d e l a pmlj 
de e s t e e d i c t o e n l a « G a c e t a o f i c i a l d e M a n i l a , » se 
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p u e b l o d e S . F e r n a n d o , p a r a q u e e n e l t é r m i n o d e n u e * 
á a o n t a r d e s d e l a p m b l i c a c i o n d e l p r e s e n t e e n l a <Gacj 
M a n i l a , » s e p r e s e n t e e n e s t e J u z g a d o á p r e s t a r declaráis 
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P o r e l p r e s e n t e c i t o , l l a m o y e m p l a z o á D . A n t o n i o Mi 
dez y D . F a u s t i n o C o l l a n t e s y M u ñ o z , p a r a que dentro del 
m i n o de t r e i n t a d i a s , c o n t a d o s d e s d e l a p u b l i c a c i ó n del prei| 
e n l a « G a c e t a o f i c i a l de M a n i l a , » c o m p a r e z c a e n esta Jus 
p a r a d e c l a r a r e n l a c a u s a n ú m . 4292 p o r a t e n t a d o á lat í 
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l i to de a sa l to y r e b o o c u r r i d o e n l a n o c h e d e l diez y 
M a r z o d e 1891 e n e l B a r r i o d e M a c a b l i n g d e l p u e b l o de o * ! 
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l i g e n c i a s e n b u s c a d e l r e f e r i d o p r o c e s a d o y caso de ser i' j 
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